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RESPUESTA: 

 

 En relación con el asunto interesado, se señala que la cuantía de las obligaciones 

reconocidas de 1 de enero a 31 de diciembre de 2016, del proyecto de inversión 2015 17 38 

3603 “Encauzamiento del arroyo Pichongo”, era de 238.130,31 euros, que se han reconocido 

con cargo al proyecto de inversión 2006 17 38 4229 “A-32. Tramo: Ibros-Úbeda”, al 
encontrarse el arroyo encuadrado en dicho tramo. 

 
 

 
 

 
Madrid, 15 de enero de 2018 

 


